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Miércoles 12 de Marzo de 1884. \ ¿ 25 cénts. numero 

oldm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL || SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reei- II 
. tutn los números del BOLETÍN que correspondan al Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTÍOION PHOTIMOUL & 7 pesetas 

• t ^ S S ^ S ^ ^ Z S ^ A ^ ^ téntimo* el trimestre , 18 pesetas 50 c&timos al semestre, paga-

dL?s4Se\™e?S™idar4nde conservar los B o a - f - ^ " * " * » ' » " » « " » • 
TINBS coleccionados ordenadamente para BU enoua- Números sueltos 35 céntimos depeteta. 
dernacion que deberá yerificarse cada ano. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean á instancia ds parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 eéntmot depeteta, por cada línea de inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 11 de ftarzo.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIMSTMS. 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

, GOBIERNO BE. PEOYINCU.. 

Ci rcu l a r .—Núm. 133. 

E l Exorno. Sr. Ministro de la 6fo-
iermeion en telegrama 8 del actual me 
dice lo siguiente: 

«El E o y (q. D . g.) se ha servido 
conceder u n nuevo plazo de diez 
dias improrrogables que t e r m i n a r á n 
el 18 del corriente para l a matanza 
de cerdos y laboracion de sus pro
ductos y que V . S. haga saber esta 
soberana disposición en el BOLETÍN 
OFICIAL y d e m á s medios acos tum
brados en esa provincia para que 
l legue á c o n o c i m i e n i o del públ ico .» 

Lo que se ¡tacepúblico, encargando 
á los Sres. Alcaldes su más exacto 
cumplimiento. 

León 9 de Marzo de 1884. 
El Qobornador, 

• í o s ú K u i z C o r l i a l á n . 

p o n d r á n á m i disposición con las de
bidas seguridades. 

León 11 de Marzo de 1884. 
El Gobernador, 

J o s é Itulz C o r b n l ú n . 

Nombres y seXas. 

Enrique Cobo Euiz(a) M a m a n t ó n , 
•natural de Lie rgunes , de 24 a ñ o s de 
edad, soltero, cantero, alto, pelo y 
ojos ca s t años , sin barbar color t r i 
g u e ñ o , viste blusa, boina negra y 
p a n t a l ó n claro. 

Eustasio García Minguez , conoci 
do por Anastasio, natural de A l a r s i -
11a, Falencia , soltero, de 23 años , 
bajo, regordete, pelo c a s t a ñ o , ojos 
pardos, color bueno, s in barba; v i s 
te blusa, boina negra y p a n t a l ó n 
oscuro. 

debajo del chaleco, sombrero negro 
usado; calza do a l m a d r e ñ a s . 

Señasparticulares. 

U n a cicatr iz en el lábio superior 
debajo l a nar iz . 

ORDEN POBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 134. 

Habiéndose fugado en l a madru
gada do hoy de la cárce l do Santan
der los presos rematados, cuyos 
nombres y s e ñ a s se expresan á c o n 
t inuac ión , los Sres. Alcaldes, Guar 
dia c i v i l y d e m á s dependientes de 
m i autoridad, p rocederán ú su busca 
y captura, y caso de ser habidos, los 

C i r c u l a r . — N ú m . 135. 

Habiendo desaparecido de la casa 
del Sr . Cura Pár roco de Mozóndiga , 
en 23 de Febrero ú l t i m o , e l joven 
Fé l ix Villán y Fernandez, hijo de 
D . A n g e l , vecino de San Pedro de 
las D u e ñ a s y cuyas s e ñ a s se expre
san á c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s dependientes de mi autoridad, 
procedan i su busca y d e t e n c i ó n , 
poniéndole á m i disposición s i fuese 
habido. 

León Marzo 10 de 1884. 
El Ooboroador, 

JSOÍÍK Itulz Coi 'bnl i í i i . 

Señas de Fél ix Villtin. 

Edad 13 a ñ o s , estatura regular, 
color bueno, pelo rubio, cejas i d . , 
ojos azules, nariz afilada, boca re
gula r , cara la rga; viste p a n t a l ó n 
corto de paño pardo, chaqueta p a ñ o 
negro á media usa, chaleco negro 
sin cuello y remendado, y blusa 

MIN1STEKIO DE LA. GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 
D E B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD, 

Sección de Sanidad. 

Con esta fecha se dice al Gober
nador de Navar ra lo siguiente: 

«Vista l a instancia elevada á este 
Ministerio par D . Katnon Juda pro
fesor veterinario de Tudela (Navar
ra) en sol ic i tud de que cuando por 
ausencia ó enfermedad del Inspec
tor veterinario d e s e m p e ñ e su cargo 
un sustituto, se abonen á este sus 
honorarios correspondientes no en 
proporc ión al tiempo que lo desem
p e ñ o y a l sueldo del asalariado, 
sino por a n a l o g í a i l lo dispuesto en 
la regla 15 de la tarifa aprobada por 
Real orden de 26 de A b r i l de 1866. 

Resultando que el Alcalde de l a 
referida .-población abonó a l Juda 
como sustituto por ios servicios que 
pres tó una cantidad proporcional a l 
sueldo ü n u a l que tiene asignado en 
el presupuesto municipal e l Inspec
tor propietario de conformidad con 
la tarifa aprobada por Real órdon de 
17 de Marzo de 1864, lo cual no 
considera justo ni equitativo el re
currente. 

Considerando que la pe t ic ión del 
interesado es tá basada en una in te r 
p r e t ac ión e r r ó n e a de la Reg la 15 do 
la precitada tarifa del 26 de A b r i l de 
1866, la cua l se refiere á ausencias 
motivadas por el desarrollo de e n 
fermedades enzoó t i ca s ó epizoót icas 
que obligan a l Inspector propietario 
á recorrer los pueblos del distrito 

para adoptar medidas sanitarias 
contra males contagiosos, y no i las 
suscitadas por cualquier otra causa. 

Considerando que el sueldo de 
Inspector se fija haciendo u n c á l c u 
lo prudencial de las reses que d i a 
riamente se consumen en la pobla
c ión y teniendo en cuenta la tarifa 
aprobada en 17 do Marzo de 1864. 

Considerando que dicho sueldo se 
ha l la consignado en el presupuesto 
munic ipa l y es a l que ha debido 
atenerse - e l -Alcalde-Bl- remunerar 
sus servicios al sustituto. 

Considerando que de acceder á ¡o 
que solicita e l interesado se podia 
dar el caso de que el suplente p e r c i 
biera en pocos dias como honora
rios, una cantidad mucho mayor do 
lo que importa e l sueldo anual de 
Inspector propietario. 

E s t a Dirección general , de con 
formidad con el informe emitido por 
el Rea l Consejo de Sanidad, ha 
acordado desestimar lo solicitado 
por D . R a m ó n Juda , y declarar que 
los profesores que sust i tuyan á los 
Inspectores veterinarios en ausen
cias ó enfermedades do estos, solo 
t e n d r á n derecho á percibir en c o n 
cepto de honorarios l a parte propor
cional correspondiente al sueldo 
anual de dichos Inspectores, y que 
esta resolución sirva de regla para 
resolver cualquier caso de esta es
pecie que pueda ocurr i r .» 

Lo que traslado á V . para su co-
uocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . muchos a ñ o s . M a 
drid 29 de Febrero de 1884.—El D i 
rector general, O r d o ñ e z . — S r . G o 
bernador de la provincia de León. 

COMISION PROVINCIAL. 

A.ÍV L W O I O . 

Debiendo rematarse la termina
ción de las obras del trozo 4.° de l a 
carretera de León á Boñar , c o m -
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prendido entre el pueblo de L u g a n 
y el arroyo de Valdeabio, se s eña l a 
el dia 14 de A b r i l venidero, y hora 
de las doce de l a m a ñ a n a para l a 
adjudicación en segunda púb l i ca 
subasta, por haber resultado desier
ta la primera, bajo el tipo de 30.343 
pesetas 53 c é n t i m o s . Pero teniendo 
en cuenta que este es el importo 
total del presupuesto de dicho trozo 
i cuyo importe deberá rebajarse el 
de la obra ejecutada por el contra
tista que resc indió . Esta rebaja en 
n i n g ú n caso p o d r í tenerse en cuen
ta para los efectos del art. 50 de las 
condiciones generales aprobadas 
por K e a l orden de 10 de Jul io de 
1861. 

U n a vez aprobada la l iquidación 
do la obra ejecutada por e l anterior 
contratista, podrá el rematante re t i 
rar l a parte de fianza correspondien
te a l importe de dinha l iqu idac ión . 

L a subasta se ce lebra rá con arre
glo a l a r t í cu lo 8." del Kea l decreto 
de 4 de Enero de 1883, bajo la pre
sidencia del Sr . Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión provincia l 
en quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado -por l a D i 
p u t a c i ó n . 

E l acto t endrá lugar en el Sa lón 
de Sesiones de l a E x c m a . D ipu ta 
c ión . 

Los planos,pliegos de condiciones 
y presupuestos se ha l la rán de man i 
fiesto en l a Sección deObras p r o v i n 
ciales durante el plazo que queda 
seña lado en las horas de nueve de 
l a m a ñ a n a á dos de la tardo en los 
dias no feriados. 

Las proposiciones se h a r á n en pa
pel sellado en pliegos cerrados, arre
g lándose exactamente a l adjunto 
modelo y la cantidad que ha de con 
signarse previamente en la Caja pro
v i n c i a l ó en la general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursales, 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
la subasta, será del 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contra
ta, en metá l i co ó en valores del E s 
tado, con sujeción á lo prevenido 
en el Eeal decreto de 4 de Enero de 
1883, articules 12 y 13, debiendo 
acompaña r se á cada pliego la c é 
dula de vecindad del proponente y 
e l documento que acredite haberse 
realizado el depósito del modo que 
previene el referido Real decreto. 

L a fianza definitiva que consis t i 
r á en el 10 por 100 do l a cantidad 
en que se hubiese adjudicado el re 
mate, se a d m i t i r á i los mismos t i 
pos de cot ización seña lados para l a 
provisional, y t e n d r á lugar en l a 
Caja de l a Dipu tac ión provincial ó 
en la general de Depósi tos ó sus su
cursales. 

E n e l caso de que resul ten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se cele
b r a r á en el acto, y ú n i c a m e n t e en 
tre los autores de las propuestas que 
hubieran causado el empate, una 
segunda l ic i tac ión por espacio de 

diez minutos, advirtiendo que l a 
primera mejora admisible se rá de 
500 pesetas por lo menos, quedando 
las demás á voluntad de los l ic i tado-
res con tal que no bajen de 100. 

Los gastos de otorgamiento de 
escritura, los de las copias, una en 
papel del sello correspondiente, y la 
otra en- papel simple que debe en
tregarse en l a Dipu tac ión , y todos 
los d e m á s que ocurriesen s e r á n de 
cuenta del contratista. 

E l art. 9.° del pliego de condicio
nes generales para contratas de 
obras públ icas de 10 de Jul io de 
1861, queda derogado s u s t i t u y é n 
dole el párrafo 1 .* y d e m á s de la 
Eea l orden de 3 de Noviembre de 
1881, inserta en l a Gacela del 10. 

León 8 de Marzo do 1884.—El 
Vice-presidente, Manuel Gut ié r rez 
Rodr íguez .—El Secretario, Leopol 
do G a r d a . 

Modelo de proposición. 

D. F . d e T . vecino de... coa cédu
l a corriente do empadronamiento 
que a c o m p a ñ a , enterado del anun
cio de fecha de relativo á l a ad
judicación eu públ ica subasta de las 
obras del trozo 4.° comprendido en-

' tre el pueblo de L u g a n y el arroyo 
de Valdeabio, en l a carretera pro
v inc ia l de León á Boña r , as í como 
t a m b i é n de los planos, presupues
tos y pliego de condiciones faculta
t ivas, particulares y económicas 
que han estado de manifiesto, se 

I compromete á tomar á su cargo l a 
' e jecución de dichas obras con suje

ción á los mencionados documen
tos, por la cantidad de (en l e 
tra,) pesetas . . . . c é n t i m o s , y acom
p a ñ a el resguardo del depósi to que 
se exige como g a r a n t í a provisional. 

Fecha y firma del proponente. 

Secretaria.—Suministros. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para e l 
abono do los a r t í cu lo s de sumi 
nistros mili tares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes de Febrero p róx imo pa
sado. 

Artículos de suministro 
con su reducción al sistema métrico en 

sil ejuivaltncia en raciones. 

Ps. Os. 

Rac ión de pan de 70 d e c i g r a 
mos 0 25 

Ración de cebada de 6'9375 
litros 0 80 

Quintal m é t r i c o de paja 5 04 
Li t ro de aceite 1 12 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 90 
Quintal mé t r i co de l e ñ a 3 53 
L i t ro de vino 0 40 
Ki logramo de carne de vaca 1 00 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 0 95 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto en el a r t í cu lo 4.° de la Rea l 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, l a de 22 de Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores. 

León 6 de Marzo de 1884. — 
E l Vice-presidente, Manuel G u t i é 
rrez R o d r í g u e z . — P . A . de l a C. P . : 
el Secretario, Leopoldo García . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

IIELEOÍVCION DE HACIENDA 

D E L A . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Inspección del 2'imlire del Estado. 

E n reemplazo de D . Francisco 
M a r i n y Daza, ha sido nombrado en 
v i r tud de orden de l a Dirección ge
neral de Rentas Estancadas fecha 
13 del actual , Inspector especial de 
l a renta del Timbre del Estado de 
ecta provincia , D . Francisco López 
del V i l l a r y González, cuyo funcio
nario ha tomado posesión en 7 del 
actual de su destino y en el cua l 
empieza á ejercer sus funciones. 

Lo que se anuncia en este p e r i ó 
dico oficial á los efectos que deter
mina el art. 66 del reglamento de 
l a renta del Timbre del Estado de 
31 de Diciembre de 1881 y á fin de 
que las autoridades, funcionarios 
públ icos , corporaciones y par t icula
res tengan el debido conocimiento 
y no le pongan impedimento alguno 
en el d e s e m p e ñ o de su cometido al 
mencionado Inspector Sr . López del 
V i l l a r y González . 

León 8 de Marzo de 1884.—José 
Ru iz .Mora . 

ADMINISTIUC10N 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia do Lean. 

Negocindo de alcances. 

(Continmcion.) 

Resultando que no se dir igieron 
cargos á Janet, n i a l oficial primero 
Interventor de l a Admin i s t r ac ión 
deposi tar ía de Ponferrada, Perejon 
Administrador interino que fué de 
la misma, n i en concepto de ta l , n i 
como oficial primevo Interventor, 
teniendo en cuenta ta l vez, para no 
verificarlo en el concepto que en su 
tiempo no hubo desfalco. 

Resultando que el Jefe económico 
de León, en que se habia delegado 
por esto Tr ibunal e l conocimiento 
del expediente, d ic tó providencia 
definitiva en 23 de Agosto 1871 de
clarando partida de alcance la de 
90,708 escudos, 140 mi lés imas , y 

responsables en primer t é r m i n o y 
mancomunadamento de osa c a n t i 
dad a l Tesorero Estrada por e l todo 
de l a misma, al Contador Barrantes 
por 83,993 escudos 68 mi lé s imas , 
a l Contador Dueñas , por 6, 735 es
cudos 76 mi l é s imas , a l A d m i n i s t r a 
dor de Hacienda, Castel ló por e l todo 
de l a cantidad, al de igua l clase P é 
rez Valdés, por 83,993 escudos 68 
m i l é s i m a s , a l de igua l clase t a m b i é n 
San Mil lau por el total de la c a n t i 
dad, y al Adminis t rador asimismo 
de Hacienda, Acevedo por el total en 
i g u a l grado y concepto que los a n 
teriores a l Cajero Janet, y a l A d m i 
nistrador de Ponferrada Méndez , 
aquel por toda l a cantidad, y á é s t e 
por 57,077 escudos, 11 m i l é s i m a s ; y 
subsidiariamente y por 33,631 escu
dos, 133 mi lés imas , a l Admin i s t r a 
dor Depositario de Ponferrada, don 
José González de l a V e g a ; y c o n s i g 
nando que no declaraba la respon
sabilidad de los funcionarios que 
cancelaron ó hicieron procedente l a 
cance lac ión de la fianza de G o n z á 
lez de l a V e g a , porque no aparecen 
omisiones concretas por su parte; 
que se procediera c o n t r a í a s fianzas 
de los responsables y contra los 
bienes de Méndez; y declarando, en 
ú l t imo t é r m i n o no haber existido 
m é r i t o s para proceder contra D . R a 
fael González Perejon, confirmando 
l a facultad que conceptuaba que se 
le hab ía dado de disponer de sus 
bienes. 

Resaltando que habiéndose in te r 
puesto ape l ac ión por varios de los 
comprendidos en esta providencia, 
se remi t ió á este Tribunal e l expe
diente original personándose y m e 
jorando la apelación los Admin i s t r a 
dores de Hacienea Pé rez Valdés , 
Acevedo y San M i l l a n , y D." Teresa 
Caste l ló , hija del Adminis trador 
t a m b i é n do Hacienda del mismo 
apellido, los Contadores Barrantes, 
y Dueñas , e l Adminis t rador Deposi
tario de Ponferrada Méndez, y don 
Enrique González Campoamor en 
concepto de hijo del do igua l clase 
González de la V e g a . 

Resultando que por fallecimiento 
de P é r e z Valdés con posterioridad, 
se ci tó á su viuda D . " Carol ina Sala, 
en r ep re sen t ac ión de los hijos ó he
rederos de aquel, y que no habiendo 
comparecido, se l a dec la ró en r e 
beldía; que t amb ién se dec l a ró r e 
beldes á otros dos hijos que dejó 
Castel ló , llamados D . Francisco y 
D." Juana; que lo mismo se h izo 
respecto de otro hijo menor de G o n 
zá lez de la V e g a en a t e n c i ó n A que 
citada y emplazada su madre d o ñ a 
Florentina Flores Vülami l , no c o m 
pareció ; que igualmente se d e c l a r ó 
en rebeldía por fallecimiento del 
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Contador Barrantes ocurrida des
p u é s do haborso personado, á su 
viuda D.* Carolina Martinez; y que 
al mismo modo se dec laró en rebel
día a l Cajero de l.eon Janet, y a l 
Tesorero Estrada. 

Resultando que en sus respectivos 
escritos de mejora alegaron los i n 
teresados lo que estimaron conve
niente á su derecho, pidiendo Pérez 
Valdós l a revocac ión de l a providen
cia apelada, como igualmente B a r 
rantes; exponiendo Dueñas , entre 
otros particulares, que en el mes de 
Setiembre do 1865 tío hubo ingreso 
de menos en la Tesore r ía de León, 
sino que la cantidad que en tal con 
cepto figura, corresponde al mes 
.anterior como mes de vencimiento 
de trimestre y de mayores ingresos, 
por contribuciones y otros concep
tos, y que por lo tanto no hubo des
falco en el tiempo en que fué C o n 
tador, y pidiendo que se le eximiera 
de responsabilidad con pronuncia
mientos favorables; alegando San 
Mi l lan que n i como Administrador 
de Hacienda n i como llavero tenia 
responsabilidad, en el primer con 
cepto por que el movimiento de fon-

' dos es peculiar del Tesorero, y en el 
segundo porque nada faltó de lo que 
ing re só y habia en Caja, solicitando 

• lá exenc ión de responsabilidad y 
•proponiendo pruebas; pidiendo l a 
exenc ión t a m b i é n de responsabili
dad Acevedo, y proponiendo prue
ba; solicitando igua l exenc ión de 
responsabilidad D." Teresa Castol ló; 

: haciendo la misma pet ic ión y pro
poniendo prueba Méndez , e l que 
p r e s e n t ó una carta de pago de 
23,568 escudos 215 mi lés imas , ex
pedida A su favor por la Tesorería 
de León en 2 de Noviembre de 1865, 
firmada P . O. José Ords'is é interve
nida por el Contador Duefias, en l a 
que se expresa que esa cantidad era 
l a que habia resultado existente en 
el mes do Octubre anterior & aquel, 
y esponiendo que los 6,361 escudos, 
600 mi lés imas ingresados ¡i cuenta 
del desfalco, p roced ían de bienios 
que se le hab í an rendido á é l ; y ale
gando D. Enr ique González C a m -
poamor, que las entregas que su pa 
dre González de l a Vega hizo á S a l 
vadores se verificaron en v i r tud de 
l a orden del Tesorero S á n c h e z Juez 
de que queda hecha referencia, y 
que la ap robac ión de las cuentas y 
l a cance lac ión de la fianza del mis
mo funcionario comprueban su res
ponsabilidad y presentando l a escr i 
tura de dicha fianza que tiene al p ié 
l a nota de cance lac ión fecha 16 de 
Diciembre do 1862 firmada por Cas-
telló en v i r tud de decreto del Gober
nador do 27 de Noviembre del mis -

Resultando que el Fiscal pidió l a 
revocac ión de la providencia apela
da, que se impusiera la responsabi
lidad directa á los Depositarios, a l 
Tesorero y a l Contador que ejercie
ron desde l . " de Mayo de 1861, has
ta que cesó el desfalco mancomuna
da solidariamente por épocas ; que 
se declarase la subsidiaria por lo que 
no se cobre de aquellos y prorratean
do l a cantidad por d ías de ejercicio 
y s in mancomunidad de los A d m i 
nistradores de la provincia; que al 
Contador Dueñas y al Admin i s t r a 
dor posterior á 1865 sean corregidos 
disciplinariamente; que no se haga 
dec larac ión de responsabilidad res
pecto del Cajero Janet, porque no es 
justiciable ante este Tribunal por 
razón del cargo que d e s e m p e ñ a b a ; 
que se promueva la acción c r imina l 
contra él remitiendo á los Tr ibuna
les ordinarios cert i f icación do tanto 
de culpa con los insertos que expre
sa; y que se pasa rá á la Secc ión cor
respondiente do este Tribunal la car
ta de pago indicada presentada por 
Méndez , para que informara si en l a 
cuenta correspondiente figuraba ó 
no el c a r g a r é m e por el ingreso de l a 
cantidad que representa y que en 
caso afirmativo se pidiera cer t i f ica
ción ¡i l a provincia de si esa misma 
cantidad se hab ía tenido ó no en 
cuenta para l a l iquidación del a l 
cance. 

Resultando que recibiendo el ex
pediente & prueba, no se p r a c t i c ó 
sino una parte de l a propuesta por 
no haberse presentado los interesa
dos á recoger los despachos corres
pondientes para que se l levara i 
cabo. 

Resultando que en p rác t i ca d é l a 
propuesta por Acevedo so trajo y 
un ió al expediente una cer t i f icación 
espedida por lalntervencion de León 
en l a que se expresa que cuando to
m ó posesión se hizo el arqueo cor
respondiente y que as is t ió á los m á s 
de los que sa verificaron en su t i e m 
po. 

Resultando que en p rác t i ca de l a 
que propuso San Mi l lan so contrajo 
cer t i f icación espedida por la misma 
I n t e r v e n c i ó n do que se verificaron 
los debidos arqueos extraordinarios 
a l posesionarse y al cesar e l intere
sado en su cargo. 

Resultando que asimismo se unie
r a a l expediente las cuentas del 
Tesoro por ingresos y pagos de León 
de Enero á Marzo, de Julio á S e 
tiembre, y de Noviembre á D i c i e m 
bre de 1866, no pudiéndose verif icar 
otro tanto con las d e m á s por hallar
se aun en t r ami t ac ión , cuyas c u e n 
tas es tán absolutoriamente habien
do sido solventados los reparos que 
ofrecieron. 

Resultando quo á los efectos i n d i 
cados por el Fiscal respecto á la ca r 
ta do pago presentada por Méndez , 
se pidió informe a l Contador de este 
Tribunal que tenia las cuentas del 
Tesoro de la provincia do León de 
Octubre y Noviembre de 1865, e l 
que evacuándolo manifiesta que no 
figura en ellas n i n g ú n c a r g a r é m e 
por remesas de Ponforrada, y que no 
puede determinarse si ingresaron ó 
no los 23,568 escudos 215 mi lés imas 
do dicha carta de pago en L e ó n , 
porque en esas cuentas no se hace 
clasificación de la procedencia de 
las existencias. 

(We coíUimtani.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constititcional ie 
Quintana del Caslillo. 

Habiéndose terminado l a cont ra 
ta colebrada con el Médico do bene
ficencia, la Jun ta municipal que 
tengo l a honra do presidir, acordó 
anunciar la vacante por t é r m i n o do 
30 d ía s , para quo los aspirantes á 
ella, presenten sus solicitudes debi 
damente documentadas en la S e 
c re t a r í a de Ayuntamiento ; n d r i r -
tiendo que el agraciado t end rá 
obl igac ión de prestar gratui tamen
te l a asistencia á 5(i familias pobres 
del distrito, los pobres t r a n s e ú n t e s 
que ocurran; certificar de las de
funciones de los expós i tos y cuan
tas veces tenga el Ayuntamiento 
necesidad de los auxil ios de su 
ciencia en operaciones do reempla
zos y sanidad públ ica por la sola re
t r i b u c i ó n de 125 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal . 

Dado en Quintana dei Castillo á 4 
de Marzo do 1884.—El Alca lde , M a 
nue l Ar ias . 

A Icaldia conslilucional de 
Pillacé. 

E l Ayuntamiento que presido y 
Jun ta de asociados en sesión de 17 
de Diciembre ú l t imo , l ian acordado 
crear una plaza de Médico-Cirujano 
para prestar l a asistencia facul ta t i 
va á 29 familias pobres quo t ienen 
designadas, con la d o t a c i ó n anual 
de 75 pesetas, pagadas por t r i 
mestres vencidos do los fondos m u 
nicipales. 

Los aspirantes que h a b r á n de ser 
licenciados en Medicina y Cirujía 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes con los 
documentos que acrediten su a p t i 
t u d legal dentro del t é r m i n o de 15 
dias en l a Sec re t a r í a de este A y u n 
tamiento á contar desde la publ ica
c ión de esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , siendo de 
necesidad el que la obtenga tener 
su residencia fija en el pueblo c a 
beza de este Ayuntamiento . 

Villacé 4 de Marzo de 1884.—Ma
ximino Marcos. 

Habiendo acordado esto A y u n t a 
miento y Jun ta municipal de aso
ciados crear una plaza de Farma
céu t i co para prestar los medica
mentos necesarios á 29 familias po
bres que tienen designadas con l a 
do tac ión anual de 25 pesetas paga 
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, se anuncia Ja 
vacante. 

Los aspirantes que h a b r á n de ser 
licenciados en farmacia , presenta
rán sus solicitudes con los docu
mentos quo acrediten su aptitud l e 
ga l dentro del t é r m i n o de 15 dias 
en la Secretaria do este A y u n t a 
miento á contar desde la publ icac ión 
do esto anuncio en ol BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia . 

Vil lacé 4 do Marzo de 1884.—Ma
x imino Marcos. 

Alcaldía conslilucional de 
C'aslrillo de los Polcazares. 

Las cuentas del presupuesto m u 
n ic ipa l de este Ayuntamiento , per
tenecientes al a ñ o económico do 
1882 á 1883, se hal lan terminadas y 
de manifiesto en l a Sec re t a r í a por 
t é r m i n o do 15 dias, con ol i i n de quo 
los vecinos del municipio puedan 
verlas y examinarlas los que gusten 
durante dicho plazo asi como rec la 
mar contra las mismas si notaren 
cosa en contra de lo l ega l . 

Castrillo do los Polvazares 8 de 
Febrero de 1884.—El Alca lde a c c i 
dental, José Salvadores. 

Alcaldía conslilucional de 
Lago de Garucedo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales del ejercicio económico de 
1882 á 1883 se hal lan expuestas al 
públ ico en la Sec re t a r í a do este 
Ayuntamiento por t é r m i n o do 15 
dias dentro de los cuales los que se 
crean con derecho pueden presen
t a r e á examinarlas, pues pasados 
que sean p a s a r á n á la Jun ta para 
que las sancione. 

Lago de Carucedo Marzo 9 de 
1884.—El Alcalde, Domingo Ve l lo . 

Alcaldía conslilucional de 

Por defunción del quo la desem
p e ñ a b a so hal la vacante la Secreta
r ía de esto Ayuntamien to , con la 
dotac ión anual de 250 pesetas p a 
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales de dicho 
Ayuntamiento; ol que desee desem
p e ñ a r d icha Sccro ta r ía p r e s e n t a r á 
su solicitud documentada en esta 
Alca ld i a den oro del t é r m i n o de diez 
dias contados desde l a fecha de su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia, procediendo la Jun ta 
inmediatamente á proveerla. 

Berlanga 5 de Marzo de 1884.—El 
Alcalde, Juan Mart inez. 



Vi 

i: 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en la rec
t if icación del amillaramiento que ha 
de servir de base para l a derrama de 
l a cont r ibuc ión territorial del a ñ o 
económico de 1884 í 85, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relaciones juradas en las Se
cretarias del mismo, de cualquiera 
a l te rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no s e r á n oidos: 

Bembibre 
A r m u n i a 
Vi l lamizar 
V i l l a m a ñ a n 
Cubi l los 
Vil larejo 
Cuadros 
L a Baííeza 
Vil lafer 
Val le de Finolledo 
Castrocalbon 
Ponferrada 
Palacios de l a Valduerna 
Bercianos del P á r a m o 
Castrillo de los Polvazares 
Lago de Carucedo 

JUZGADOS. 

primera instancia del partido de 
L a B á ñ e z a . 
Por e l presente se anuncia l a s u 

basta de los bienes que á cont inua
ción con su t a sac ión se detallan, 
embargados á Felipe Marqués G o n 
zá lez , vecino de Miflambres, l a cua l 
t e n d r á lugar en públ ica l ic i tac ión 
s i m u l t á n e a m e n t e en este Juzgado 
y en a l municipal de Vi l l amontán 
de l a Valduerna, e l d ia t re inta y 
uno del corriente á las once en pun
to de l a m a ñ a n a , para realizar cierto 
c réd i to que adeuda á D . Domingo 
Carbajal de esta v i l l a , y son: 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Juan Bros y Canella, Juez de 
i n s t r u c c i ó n de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria que 

se i n se r t a r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia cito, llamo y 
emplazo á D . Castor Campos R o d r í 
guez, y que el segundo apellido se 
dice ser Contreras, soltero, de 27 
a ñ o s de edad, estudiante ó barbero, 
domiciliado que fué en esta ciudad, 
hoy de paradero ignorado, para que 
dentro del t é r m i n o do doce dias á 
contar desde dicha inserc ión com
parezca ante esto Juzgado & fin de 
ratificarse y ampliar la dec l a r ac ión 
que tiene prestada en causa c r i m i -
minal que me hallo instruyendo 
contra D." Prudencia Crespo F r a n 
cisco, de esta vecindad, sobre re
t enc ión de cinco ejecutorias de no
bleza de la pertenencia de D.° L i n a 
A iva roz Ríos, t ambién de esta po
b lac ión ; previn iéndole que de no 
presentarse lo pa ra rá e l perjuicio 
que hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go A todas las autoridades tanto c i 
viles como militares y d e m á s de
pendientes do l a policía jud ic ia l , 
procedan á l a busca y captura de 
dicho sugeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición do este 
Tr ibunal con las seguridades con 
venientes. 

Dada en León á G de Marzo de 
1884.—Juan Bros.—Por su manda-

, Eduardo de Nava . do. 

D . V a l e n t í n Suarez Va ldés , Juez de 

Tina casa casco del pue
blo de Miñambres , á la ca
lle de las Bargas, en el ba 
rrio del R io ndmero v e i n 
t icuatro, con habitaciones 
altas y bajas, corral y cua
dra cubierta de teja, con 
su huerta contigua de ha 
cer hemina y media de t r i 
go r e g a d í a , mide de frente 
treinta pies, por ve in t i c in 
co de ancho, l inda por l a 
derecha entrando con calle 
del Río, por l a izquierda 
campo de concejo llamado 
las Bardas y huerta que 
fué de Lázaro y lo es de 
Toribio S i m ó n , vecino y 
que aquel lo fué de M i 
ñ a m b r e s , y por la espalda 
con campo de concejo y 
calle del Rio . Es l ibre de 
cargas, tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 750 

U n a vaca, pelo rojo, t a 
sada en cien pesetas 100 

U n buey, pelo rojo, de 
cinco a ñ o s , tasado en c ien
to veinticinco pesetas . . . 125 

U n jato ó novil lo, pelo 
morado, de tres años , t a 
sado en cien pesetas 100 

U n a pollina, pelo negro, 
edad desconocida, tasada 
en treinta pesetas 30 

U n carro de negri l lo con 
aperios de invierno y v e 
rano en mal uso, tasado en 
veinticinco pesetas 25 

U n a caldera de cobre, 
grande, tasada en tres pe
setas 3 

So advierte que l a finca deslinda
da so halla inscri ta á favor del e m 
bargado que l a h ipo tecó al seguro 
de este c réd i to , y que A los que se 
interesen en l a subasta no les será 
admitida proposic ión que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo y 
que h a b r á n de consignar p r é v i a -
mente el diez por ciento por lo me
nos de l a tasac ión dada á los expre
sados bienes. 

L a Bañcza á cuatro de Marzo de 
m i l ochocientos ochenta y cuatro 
—Valen t ín S. Valdés.—Do su or
den, Tomás de la Poza. 

Don Francisco Morales Cremades, 
Alférez del Batallón Reserva de 
As to rga , n ú m . 111. 
I g n o r á n d o s e ol paradero del so l 

dado de l a primera compañ ía de 
este Bata l lón Dimas García Sol is 
López, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á la re
vis ta anual del mes de Octubre ú l 
t imo. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or 
denanzas á los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presente ci to, l lamo y e m 
plazo por segundo edicto a l mencio
nado soldado, seña lándo le la casa 
cuartel que ocupa l a fuerza del c i 
tado cuerpo, donde deberá presen
tarse dentro del t é rmino de 20 dias 
á contar desde la publ icación del 
presente edicto á dar sus descargos, 
y de no verificarlo se le s e g u i r á n 
los perjuicios á que haya lugar . 

Dado en Astorga á l . ° d e Marzo 
de 1884.—El Fisca l , Francisco M o 
rales. 

D . Antonio P e ñ a Lastra, C a p i t á n 
graduado Teniente del Ba ta l lón 
Reserva de Astorga, n ú m . 111 y 
Fisca l nombrado de orden supe
rior . 
N o hab iéndose presentado á l a 

revista anual del mes de Octubre 
del año de 1883 el soldado de este 
Batal lón Gregorio González F e r 
nandez natural de Roperuelos del 
P á r a m o provincia de León, á quien 
estoy sumariando por el espresado 
motivo. 

Usando de las facultadesquecon-
ceden las ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejérc i to ; por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al referido soldado, 
señ idándole el cuartel que ocupa el 
espresado bata l lón en esta c iudad 
de Astorga dentro del termino de 
20 dias ú contar desdela publ icac ión 
del presente edicto á darsusdescar-
gos, y de no presentarse en el t é r 
mino seña lado se le j u z g a r á en re
beldía. 

Astorga 3 de Marzo de 1884.— 
Antonio P e ñ a . 

I 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Notaría púílica. 
I). Optaciano Zuloaga, Notario 

por oposición con residencia en esta 
capital , ha principiado á ejercer su 
cargo y establecido su estudio en 
l a callé del Paso, n ú m . 3, piso p r i n 
c ipa l . 

Lo que se anuncia al públ ico para 
dar debido cumplimiento á lo d i s 
puesto en el art. 25 del Reglamento 
de 0 de Noviembre de 1874. 

Se vende un pollino g a r a ñ ó n que 
r e ú n o buenas cualidades; el que 
desee interesarse en su compra , 
podrá tratar con D . Francisco D o 
m í n g u e z cu Víllafrea; partido do 
Riaño . 
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